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CONTRATA HONORARIOS 1 Rptimnr—T4Flog T—PERSONAS QUE 
INDICA/FONDO DE FicitigNn )11 .LA 	INVESTIGACION 
CIENTIFICA Y TECNOLOGICA. 

DECRETO N2 
24.40.1993* 
	J r 

1. 

VISTOS: 

Lo dispuesto en los art. 32 N2 8 y 35 de la Constitución 

Politica de la Republica de Chile; Ley N216.746; el DS N2491/71 

del Ministerio de Educación Pública; 	art. 162 del Decreto Ley 

N21.608 de 1976; 	Decreto N298 de 1991 del Ministerio de 
Hacienda; 	Ley N219.182; 	Resolución N255/92 de Contraloría 
General de la República, y 

CONSIDERANDO: 

El Programa 	de Ciencia y Tecnología del 	Gobierno de 

Chile, el cual contempla la existencia de recursos para 

tres "FONDOS" cuyas finalidades son complementarias para 

efectos de impulsar el avance coordinado de la ciencia y 

	

tecnología del país. 	La existencia, en el marco antes 

descrito, del Fondo de .Fomento a la Investigación 

Científica y Tecnológica (FONDEF), creado como instrumento 

para lograr el desarrollo interno y presencia externa del 
país, en términos competitivos; 

La finalidad del FONDEF en el 	 cuyo 

la 

sistema 

La radicación 

de Investigación 

presupuestario 

humanos 

capacidad, razón por la cual, se hace 
contratar y mantener personal idóneo que se 

operación y administración del FONDEF, y 

La existencia de recursos 	presupuestarios en la 
Comisión Nacional de Investigación Científica Y 
Tecnológica, consultados para pagar la contratación a 
honorario a suma alzada que da cuenta este decreto, 

DECRETO: 

CONTRATASE, 	bajo 	el 	régimen 	remuneratorio 
denominado honorario a suma alzada, a 	la 	siguiente 
persona que se 	individualizará, por el 	monto que se 
indicara, para 	el 	efecto de editar un estudio técnico 
sobre Ruedas Tecnológicas FONDEF en el eln  
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contexto precitado, 
objeto fundamental es apoyar el aumento de 

competitividad de los sectores productivos del país, a 

traves del desarrollo y fortalecimiento de la capacidad del 
nacional de ciencia y tecnología; 

funcional 	en la Comisión Nacional 
Científica y Tecnológica, del manejo 

y gestión del FONDEF, que excede, en cuanto 
a 	 actualmente disponibles, su 

indispensable 
encargue de la 

sus recursos 



1.1 NOMDRE 
	

: ALEJANDRA MARCELA MATUS ACW1A 
RUT 
	

: 9.863.239-5 
PROFCSION/OrICIO 
	

PullopisTn 
HONORARIO IUML 
	

:S ..U. (100 

Ci trAbAin tAcnacn que se cnntrata deberá realizarse en el plazo no superior a 50 
dias. Ll pago a la persona indicada, se efectuará contra decreto totalmente tramitado, 
previo informe del Director E)ecutivo del FONDEF, que deberá dar cuenta del trabajo 

cumplido por la persona antes mencionada al Departamento de Administración y Finanzas 

de dicha Comisión Nacional. 

Declarase que la persona contratada ha iniciado su prestación de servicio, a contar 

desde el 12 de Agosto de 1993. 

La Comisión Nacional de Investigación Cientifica y Tecnológica se reserva el derecho 

de poner término anticipado a la presente contratación a honorarios, por razones 

institucionales, 	ejecución no idónea del trabajo encomendado o incumplimiento de las 
instrucciones impartidas. Cn el evento que ocurra la terminación anticipada de la 
prestación de servicios, se pagará proporcionalmente el número de días trabajados, a 

la fecha del cese. 

La 	persona 	contratada mediante el presente decreto 	no es dependiente ni empleado 
de la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, por cuanto 

efectuar.1 su trabajo sin vinculo de subordinación ni dependencia con respecto a dicha 

Comisión Nacional. 

ImPUTESE el 	gasto 	que demanda el presente decreto a la Partida 09 08 01 Subtitulo 

25 33 031, Oficina Administrativa FONDIF del Presupuesto de CONICYT. 

ANOTESC, REFRENDESE Y TOMESE RAZON. ( FD0 ) 

PATRICIO AYLWIN AZOCAR 

JORGE ARRATE MAC NIVEN 

Lo quo comunico a Ud., 

Presidente de la República 

Ministro de Educación 

para su conocimi n 

! 
'- 

JULIO VALLADARE MUÑOZ 

Profesor 
Subsecretario de Educación 

Distribución 

Presidencia de la Rep. 	(2) 
Ministerio de Educación 	(6) 
Contraloría Gral, de la Rep. (2) 
CONICYT 
	

(6) 
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CONTRATA HONORARIOS SUMA ALZADA PERSONAS QUE 
INDICA/FONDO DE FOMENTO A LA INVESTIGACION 
CIENTIFICA Y TECNOLOGICA. 

DECRETO Nik  24.AGO.1993*  

VISTOS: 

Lo dispuesto en los art. 32 N2 8 y 35 de la Constitución 
Politica de la Republica de Chile; Ley N216.746; el DS N2491/71 

del Ministerio de Educación Pública; 	art. 162 del Decreto Ley 
N01.608 de 1976; 	Decreto N298 de 1991 del Ministerio de 
Hacienda; 	Ley N219.182; 	Resolución N255/92 de Contraloría 
General de la República, y 

CONSIDERANDO: 

El Programa 	de Ciencia y Tecnología del 	Gobierno de 
Chile, el cual contempla la existencia de recursos para 

tres "FONDOS" cuyas finalidades son complementarias para 

efectos de impulsar el avance coordinado de la ciencia y 
tecnología del país. 	La existencia, en el marco antes 
descrito, del Fondo de ,Fomento a la Investigación 

Científica y Tecnológica (FONDEF), creado como instrumento 

para lograr el desarrollo interno y presencia externa del 
país, en términos competitivos; 

La finalidad del FONDEF en el contexto precitado, cuyo 

objeto fundamental es apoyar el aumento de la 

competitividad de los sectores productivos del país, a 

traves del desarrollo y fortalecimiento de la capacidad del 

sistema nacional de ciencia y tecnología; 

La radicación funcional en la Comisión Nacional 

de Investigación Científica y Tecnológica, del manejo 

presupuestario y gestión del FONDEF, que excede, en cuanto 

a sus recursos humanos actualmente disponibles, SU 

capacidad, razón por la cual, se hace indispensable 
contratar y mantener personal idóneo que se encargue de la 
operación y administración del FONDEF, y 

La existencia de recursos 	presupuestarios en la 
Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica, consultados para pagar la contratación a 
honorario a suma alzada que da cuenta este decreto, 

DECRETO: 

I. CONTRATASE, 	bajo el 	régimen 	remuneratorio 
denominado honorario a suma alzada, a 	la 	siguiente 
persona que se 	individualizará, por el 	monto que se 
indicará, para 	el 	efecto de editar un estudio técnico 
sobre Ruedas Tecnológicas FONDEE en el aRo 1992; 

/ 
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1.1 NOMDRE 	 : ALEJANDRA MARCELA MATUS ACUAA 
RUT 	 : 9.8b3.239-5 
PROFCSION/0r11:10 	: PLutopisTn 

HONORARIO 101AL 	: $ 350.('00 

Ci trabajn lAcnicn que sr cnntrata deberá realizarse en el plazo no superior a 50 
das. El pago a la persona indicada, se efectuará contra decreto totalmente tramitado, 
previo informe del Director E)ecutivo del FONDEF, que deberá dar cuenta del trabajo 
cumplido por la persona antes mencionada al Departamento de Administración y Finanzas 

de dicha Comisión Nacional. 

Declarase que la persona contratada ha iniciado su prestación de servicio, a contar 
desde el 12 de Agosto de 1993. 

La Comisión Nacional de investigación Científica y Tecnológica se reserva el derecho 

de poner término anticipado a la presente contratación a honorarios, por razones 

institucionales, 	ejecución no idónea del trabajo encomendado o incumplimiento de las 

instrucciones Impartidas. En el evento que ocurra la terminación anticipada de la 
prestación de servicios, se pagará proporcionalmente el número de días trabajados, a 

la fecha del cese. 

La 	persona 	contratada mediante el presente decreto 	no es dependiente ni empleado 

de la Comisión Nacional de Investigación Cientifica y Tecnológica, por cuanto 

efectuar.1 su trabajo san vinculo de subordinación ni dependencia con respecto a dicha 
Comisión Nacional. 

1MPUTESE el 	gasto 	que demanda el presente decreto a la Partida 09 OLI 01 Subtitulo 

33 031, Oficina Administrativa FONOLF del Presupuesto de CONICYT. 

ANOTESC, R£FRENDESE Y TOMESE RAZON. ( FD0 ) 

PATRICIO AYLWIN AZOCAR, Presidente de la República 

JORGE ARRATE MAC NIVEN, Ministro de Educación 

Lo que comunico a Ud., 	 n cimiento. 1, • 
JULIO VALLADARES MUÑOZ 

Profesor 
Subsecretario de Educación 

Distribución 

Presidencia de la Rep. 	(2) 
Ministerio de Educación 	(6) 
Contraloria Gral, de la Rep. (2) 
CONICYT 	 (6) 
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